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1. ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA. 
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en las realizaciones profesionales y criterios de 
realización de la UC1955_2: Manipular mercancías con medios mecánicos en las 
operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo. 
 
1.1. Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de 

la competencia profesional. 
 
Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta por 
el asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo de la 
persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial profesional 
(especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá 
ser contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el 
referente de evaluación (UC y los criterios fijados en la correspondiente 
GEC) y el método que la Comisión de Evaluación determine. Estos métodos 
pueden ser, entre otros, la observación de la persona candidata en el puesto 
de trabajo, entrevistas profesionales, pruebas objetivas u otros. En el punto 
2.1 de esta Guía se hace referencia a los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber 
hacer”, que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber 
estar”, que comprende las “competencias sociales”. 
 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer”. 

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con 
las actividades profesionales que intervienen en Manipular mercancías 
con medios mecánicos en las operaciones portuarias de carga, estiba, 
descarga, desestiba y transbordo., y que se indican a continuación: 

 
Nota: A un dígito se indican las actividades profesionales expresadas en 
las realizaciones profesionales de la unidad de competencia, y a dos 
dígitos las reflejadas en los criterios de realización. 

 
1. Recoger en el parque de maquinaria aquella que le sea asignada 

según las instrucciones recibidas, realizando las 
comprobaciones de estado de la misma, con objeto de verificar 
su funcionamiento. 
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1.1 El medio mecánico para las labores de estiba y desestiba se asigna 

conforme a las necesidades de la actividad y características de la 
mercancía a manipular, así como los espacios de trabajo, a fin de 
optimizar su rendimiento en condiciones de seguridad. 

1.2 Los mecanismos y mandos de control y el estado del medio mecánico 
se comprueban en las operaciones que se realicen con las cargas, al 
objeto de asegurar su funcionamiento. 

1.3 Las deficiencias o averías observadas en la operatividad de los medios 
mecánicos se comunican al responsable de forma verbal o por escrito, 
a fin de que se realicen las reparaciones o ajustes para su puesta en 
servicio. 

1.4 Los medios mecánicos de manipulación de cargas se utilizan según la 
información relativa a las especificaciones de uso para realizar las 
operaciones de carga y descarga de forma eficaz y segura. 

1.5 Los medios mecánicos se manejan utilizando los equipos de protección 
individual establecidos, con el fin de prevenir riesgos y proteger al 
trabajador. 

 
2. Identificar y localizar las mercancías con el objeto de proceder a 

su manipulación y a la comprobación de estado de las mismas, 
según las instrucciones recibidas, para realizar las operaciones 
portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo. 

 
2.1 Las mercancías objeto de manipulación se identifican, verificando la 

coincidencia de las mismas con las órdenes escritas o verbales 
recibidas a fin de proceder a su estiba y desestiba. 

2.2 Los daños y averías aparentes de una unidad de carga se detectan en 
función de las características físicas de la misma para comunicarlas al 
responsable inmediato. 

2.3 La mercancía se comprueba para su posterior manipulación y se 
identifican los riesgos laborales según los procedimientos establecidos 
para prevenir incidentes y accidentes. 

 
3. Identificar y utilizar los medios auxiliares y accesorios, teniendo 

en cuenta sus características y las condiciones de seguridad 
establecidas, para llevar a cabo las operaciones portuarias de 
carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo de las 
mercancías. 

 
3.1 Los medios auxiliares y accesorios que se emplea en las distintas fases 

del trabajo se seleccionan en función del tipo de operativa y de la 
naturaleza de las mercancías a manipular, para realizar la carga y 
descarga con eficacia y seguridad. 

3.2 El estado de medios auxiliares y accesorios se comprueba previamente 
a la realización del trabajo, asegurando sus condiciones de 
funcionamiento a fin de realizar las operaciones conforme a la 
naturaleza y los riesgos del trabajo. 
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3.3 Los medios auxiliares y accesorios empleados en los desplazamientos 
de cargas se manejan teniendo en cuenta sus indicaciones técnicas de 
uso, al objeto de evitar riesgos en la operativa y optimizar los 
rendimientos. 

3.4 El mantenimiento de uso de medios auxiliares y accesorios se realiza 
observando los procedimientos establecidos para los mismos, a fin de 
que se encuentren en estado operativo. 

3.5 Los movimientos de mercancías con medios auxiliares y accesorios se 
realizan respetando la capacidad nominal de carga, o residual en caso 
de que se utilice un implemento en el medio mecánico, para realizar la 
operativa con seguridad. 

3.6 La disposición y ubicación de la carga y su retención, en caso de 
emplear implementos se realizan aplicando las medidas de seguridad 
y disposiciones técnicas con el fin de desarrollar la operativa. 

 
4. Realizar los movimientos de mercancías utilizando medios 

mecánicos de dirección convencional/orbital siguiendo los 
procedimientos establecidos y observando la normativa de 
seguridad establecida para los mismos, con el fin de ejecutar las 
operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y 
transbordo. 

 
4.1 Los desplazamientos de los medios mecánicos se efectúan por las vías 

de circulación señalizadas y, a ser posible, separadas de la circulación 
peatonal, respetando la señalización dispuesta y considerando el 
espacio disponible, para conseguir la seguridad de las operaciones y la 
integridad de las personas y mercancías. 

4.2 El apilamiento o desapilamiento y la estiba o desestiba de mercancías 
se realizan según las órdenes recibidas y las medidas de seguridad 
aplicables para una mejor organización del trabajo y una eficaz acción 
preventiva. 

4.3 El recorrido en pendiente hacia abajo se efectúa en función del medio 
mecánico y de la operativa con el fin de prevenir incidentes o 
accidentes. 

4.4 El medio mecánico se maneja en condiciones de visibilidad y en caso 
contrario dicho desplazamiento se efectúa marcha atrás, haciendo uso 
de las señales acústicas y luminosas de advertencia para una 
conducción segura. 

4.5 Los medios mecánicos que se utilizan para el apilamiento y 
desapilamiento de la mercancía se sitúan en ángulo recto respecto a la 
carga apilada con el mástil en posición vertical, depositando la carga 
en el espacio asignado en la pila y teniendo en cuenta las zonas 
elevadas, para evitar riesgo de vuelcos del medio mecánico o caída de 
la mercancía. 

4.6 El movimiento de las mercancías con medios de dirección 
convencional/orbital se registra en los medios establecidos a tal efecto 
y se comunica al responsable inmediato en la forma convenida, para 
asegurar el control del proceso productivo. 
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4.7 La estiba o desestiba y/o transbordo mediante los medios mecánicos 
de las mercancías a bordo del buque, se efectúa conforme a las 
instrucciones establecidas en el plan de carga, estiba, descarga, 
desestiba y transbordo, teniendo en cuenta las mercancías, el entorno 
de trabajo y el espacio disponible, para un mayor aprovechamiento del 
mismo. 

 
5. Realizar los movimientos de mercancías utilizando medios 

mecánicos de dirección lineal siguiendo los procedimientos 
establecidos y las normas de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales con la finalidad de llevar a cabo las 
operaciones portuarias. 

 
5.1 La manipulación de la unidad de carga mediante medios mecánicos de 

dirección lineal, se realiza conforme a las instrucciones establecidas en 
el plan de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo, para la 
ordenación del apilamiento o su posterior estiba/desestiba en el buque. 

5.2 Las señales manuales o gestuales o de otra índole utilizadas durante 
las operaciones con medios mecánicos de dirección lineal, se 
identifican en función de los procedimientos establecidos, a fin de 
realizar las maniobras en condiciones de seguridad. 

5.3 Los desplazamientos con los equipos de dirección lineal se efectúan 
teniendo en cuenta la visibilidad en el radio de acción del medio 
mecánico y la estabilidad, con el fin de evitar incidentes y accidentes 
durante las operaciones. 

5.4 La maniobra de elevación de la carga se efectúa observando que el 
peso de la mercancía no excede al máximo permitido para el medio 
mecánico utilizado y que la carga se encuentra en la vertical de la izada 
o virada, a fin de evitar riesgos de accidentes. 

5.5 El movimiento de cargas se realiza evitando balanceos de la 
mercancía, comprobando que no existen obstrucciones con otros 
medios mecánicos que pudieran estar operando simultáneamente, 
para garantizar la seguridad en las operaciones. 

5.6 Las operaciones de movimiento de cargas se realizan siempre que las 
condiciones de visibilidad de los espacios lo permitan a fin de realizarlas 
en condiciones de seguridad. 

5.7 El movimiento de las mercancías con medios de dirección lineal se 
registra en los medios establecidos a tal efecto y se comunica al 
responsable en la forma convenida, para asegurar el control del 
proceso productivo. 

 
6. Realizar el control de los medios mecánicos, conforme a las 

especificaciones técnicas de cada equipo, con el fin de verificar 
que se encuentran en estado de funcionamiento. 

 
6.1 Los medios mecánicos de dirección convencional/orbital y máquinas de 

dirección lineal, se identifican atendiendo a criterios mecánicos e 
hidráulicos con el fin de adecuar su utilización y funcionamiento. 
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6.2 Los elementos dispuestos para una manipulación segura, tales como 
frenos, estado de los neumáticos, sistema de elevación, carencia de 
fugas de líquido hidráulico o combustible, señales acústicas y visuales, 
entre otros, se revisan antes y después de cada operativa con el fin de 
poner de manifiesto cualquier deficiencia. 

6.3 Las especificaciones técnicas del medio mecánico se identifican a 
través de su manual a fin de optimizar el rendimiento del mismo y 
realizar la operativa con seguridad. 

6.4 La paralización del medio mecánico se determina a partir de las averías 
detectadas, especialmente las que puedan afectar al funcionamiento y 
manejo seguro, comunicándolo al inmediato superior a fin de evitar 
accidentes e incidentes. 

 
7. Ejecutar la manipulación de mercancías con medios mecánicos 

siguiendo las instrucciones recibidas, estando integrado en un 
equipo y colaborando este con otros equipos de trabajo 
respectivamente, para garantizar una actuación coordinada. 

 
7.1 Las condiciones específicas del puesto de trabajo y la ubicación en el 

equipo se identifica en función de la relación que se establece con el 
resto del equipo, de los objetivos cuantitativos y cualitativos que se le 
han asignado a fin de garantizar su funcionamiento y la consecución de 
los objetivos globales de producción o de prestación de servicios según 
la planificación establecida. 

7.2 Las actividades de manipulación de mercancías con medios mecánicos 
se realizan respetando las relaciones jerárquicas y funcionales, 
coordinándose con el resto de los miembros del equipo y con otros 
equipos, agentes o individuos, de acuerdo a la normativa que afecta a 
sus actividades, para garantizar que la operación se realice en 
condiciones de eficacia, economía, rapidez y seguridad. 

7.3 La solución a contingencias o sucesos imprevistos se coordina con el 
resto de los miembros del equipo y con otros equipos, conforme a las 
responsabilidades y funciones que tienen encomendadas para que la 
actividad vuelva rápidamente al cauce de la planificación establecida. 

7.4 Las actuaciones en caso de emergencias se ejecutan de forma rápida 
y eficaz, de acuerdo a los planes de prevención, para minimizar 
posibles consecuencias. 

 
8. Establecer canales de comunicación con los distintos agentes 

que intervienen en la manipulación de mercancías con medios 
mecánicos, de forma clara y fluida para garantizar la 
comprensión de los mensajes. 

 
8.1 Los mensajes entre los intervinientes en la operación se transmiten de 

forma clara, a través de una comunicación de cooperación con el fin de 
generar confianza. 

8.2 El medio de comunicación se selecciona en función del mensaje, del 
receptor y su localización, al objeto de garantizar la comprensión del 
mismo y la calidad en la prestación del servicio. 
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8.3 Los conflictos intragrupales e intergrupales se tratan de forma 
dialogada con los miembros de los distintos equipos de trabajo al objeto 
de lograr un funcionamiento integral y eficiente del equipo. 

 
b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 

 
La persona candidata, en su caso, deberá demostrar que posee los 
conocimientos técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte 
a las actividades profesionales implicadas en las realizaciones 
profesionales de la UC1955_2: Manipular mercancías con medios 
mecánicos en las operaciones portuarias de carga, estiba, 
descarga, desestiba y transbordo. Estos conocimientos se presentan 
agrupados a partir de las actividades profesionales que aparecen en 
cursiva y negrita: 

 
1. Medios mecánicos de dirección convencional-orbital y lineal en las 

actividades de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo en 
operaciones portuarias 

 
- Clasificación  y  tipos:  carretillas  elevadoras,  cabezas  tractoras,  reach  

stacker,  van  carrier, grúas portacontenderos, transtainer, grúas de buque, 
grúas pórtico, grúas móviles autopropulsadas, entre otras. Características 
técnicas. 

- Aplicaciones de utilización. 
- Capacidades y limitaciones de carga. 
- Sistemas de elevación y desplazamiento. 
- Componentes de los medios mecánicos: tablero de instrumentación, mando de 

controles, motor, tren de fuerza, sistema hidráulico y eléctrico, elementos de 
sujeción de cargas. 

 
2. Documentación y localización de las mercancías en operaciones 

portuarias 
 

- Clasificación y tipos de mercancías. 
- Albaranes. 
- Manifiesto. 
- Conocimiento de embarque. 
- Plano de carga y descarga. 
- Hoja de remociones. 

 
3. Medios auxiliares de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo 

de mercancías en operaciones portuarias 
 

- Accesorios e implementos: pinzas, ventosas, horquillas, pulpos, cucharas, 
spreaders, entre otros. 

- Aplicaciones y limitaciones de utilización. 
- Unidades de carga: contenedores, pallets, plataforma maffis, entre otras. 

 
4. Operativa de los medios mecánicos en operaciones portuarias de 

carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo 
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- Tipos de cargas. Características. 
- Pesos y volúmenes. 
- Cálculo del peso de la carga. 
- Estabilidad de la carga. 
- Centro de gravedad de la carga: concepto y método para su determinación. 
- Manejo del medio mecánico. 
- Puesta en marcha y parada. 
- Manejo de los mandos de conducción y control. 
- Movimiento horizontal: avance, retroceso y gira. Movimiento vertical: elevación 

o izado, descenso o arriado. 
- Parada de emergencia. 
- Procedimientos de carga, elevación y descarga de diferentes mercancías. 
- Comportamiento del medio mecánico cargado y descargado: sobrecarga, 

carga mal colocada, exceso de velocidad, aceleraciones, frenado, maniobras 
incorrectas, balanceo. 

- Consideraciones sobre espacio y superficies de trabajo. 
 

5. Seguridad y prevención de riesgos laborales en operaciones 
portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo con 
medios mecánicos 

 
- Normativa sobre prevención de riesgos laborales relativa a movimiento de 

cargas. 
- Normas UNE relativas a medios mecánicos de dirección convencional-orbital y 

lineal. 
- Riesgos derivados en el movimiento de cargas. 
- Medidas  de  prevención. 
- Equipos  de  protección  individual. 
- Dispositivos  de  seguridad  en  los  medios mecánicos. 
- Símbolos y señales normalizadas en los medios mecánicos y en los espacios 

y zona de trabajo. 
- Seguridad en el manejo de medios mecánicos: procedimientos de carga, 

descarga, izado, arriado y desplazamiento de las cargas. 
- Visibilidad de los movimientos. 
- Condiciones meteorológicas. 
- Señales gestuales durante las maniobras con medios mecánicos de dirección 

lineal. 
 

6. Comportamiento de un buque durante las operaciones portuarias de 
carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo 

 
- Equilibrio de los cuerpos flotantes. 
- Concepto de estabilidad: clases. 
- Centro de gravedad. 
- Centro de carena. 
- Metacentro. 
- Superficies libres: concepto. 
- Corrimientos de carga: causas y efectos. 
- Influencias de la distribución de pesos en la estabilidad. 
- Arrufo y quebranto: concepto y causas que pueden provocarlo. 
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7. Relaciones en equipos de trabajo en operaciones portuarias en las 
actividades de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo con 
medios mecánicos 

 
- Comunidad portuaria. 
- Intervinientes y funciones en las operaciones con medios mecánicos. 
- Relaciones jerárquicas y funcionales. 
- Medios de comunicación. 
- Trabajo en equipo: concepto, características, eficacia y resolución de conflictos. 

 
c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar”. 

 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes de 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según las 
siguientes especificaciones: 

 
- Adaptarse a la organización integrándose en el sistema de relaciones 

técnico-laborales. 
- Interpretar y ejecutar las instrucciones que recibe y responsabilizarse de 

la labor que desarrolla, comunicándose de forma eficaz con la persona 
adecuada en cada momento. 

- Organizar y ejecutar la actividad de acuerdo a las instrucciones recibidas, 
con criterios de calidad y seguridad aplicando los procedimientos 
establecidos. 

- Habituarse al ritmo de trabajo cumpliendo los objetivos de rendimiento 
diario definidos en la organización. 

- Mostrar en todo momento una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas internas. 

 
1.2. Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación. 

 
La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el 
que se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador 
o evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata 
que incluyen, básicamente, todo el contexto profesional de la Unidad de 
Competencia implicada. 
 
Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en 
actividades profesionales que permiten inferir competencia profesional 
respecto a la práctica totalidad de realizaciones profesionales de la Unidad 
de Competencia. 
 
Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., 
cuando éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas 
candidatas. 
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En el caso de la “UC1955_2: Manipular mercancías con medios mecánicos 
en las operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y 
transbordo”, se tiene una situación profesional de evaluación y se concreta 
en los siguientes términos: 

 
1.2.1. Situación profesional de evaluación. 

 
a) Descripción de la situación profesional de evaluación. 

 
 

 
1.  
 
Condiciones adicionales: 

 
b) Criterios de evaluación asociados a la situación de 

evaluación. 
 
Cada criterio de evaluación está formado por un criterio de mérito 
significativo, así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos criterios. 

 
En la situación profesional de evaluación, los criterios de 
evaluación se especifican en el cuadro siguiente: 

 

Criterios de mérito 
 

Indicadores de desempeño competente 

 -  
 

 
 

Cumplimiento del tiempo asignado, 
considerando el que emplearía un o 
una profesional competente. 

 

El desempeño competente requiere el cumplimiento, en todos los criterios de mérito, de la normativa 
aplicable en materia de prevención de riesgos laborales, protección medioambiental 

 
No existen escalas 

 
2. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA Y 

ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
EVALUADORES/AS. 
 



  
 
 

 

 
 

 

 
 
GEC_UC1955_2  - Actualizada o Publicada  - Hoja 11 de 14 
 

La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación de la unidad de 
competencia, características personales de la persona candidata y evidencias de 
competencia indirectas aportadas por la misma. 
 
2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección. 

 
Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la 
competencia profesional adquirida por las personas a través de la 
experiencia laboral, y vías no formales de formación son los que a 
continuación se relacionan: 

 
a) Métodos indirectos: Consisten en la valoración del historial profesional 

y formativo de la persona candidata; así como en la valoración de 
muestras sobre productos de su trabajo o de proyectos realizados. 
Proporcionan evidencias de competencia inferidas de actividades 
realizadas en el pasado. 

 
b) Métodos directos: Proporcionan evidencias de competencia en el 

mismo momento de realizar la evaluación. Los métodos directos 
susceptibles de ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C). 
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 
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Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación de la UC. Como puede 
observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de observación 
en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, a niveles 
superiores, debe priorizarse la utilización de métodos indirectos 
acompañados de entrevista profesional estructurada. 

 
La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 
este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de conocimientos 
de carácter escrito a una persona candidata a la que se le aprecien 
dificultades de expresión escrita, ya sea por razones basadas en el 
desarrollo de las competencias básicas o factores de integración cultural, 
entre otras. Una conversación profesional que genere confianza sería el 
método adecuado. 

 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, en 
cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación para 
obtener evidencias de competencia complementarias. 

 

Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 
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Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)

MÉTODOS DE EVALUACIÓN
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2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores.  
 

a) Cuando la persona candidata justifique sólo formación formal y no tenga 
experiencia en el proceso de Manipular mercancías con medios 
mecánicos en las operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, 
desestiba y transbordo., se le someterá, al menos, a una prueba 
profesional de evaluación y a una entrevista profesional estructurada 
sobre la dimensión relacionada con el "saber" y "saber estar" de la 
competencia profesional. 

  
b) En la fase de evaluación siempre se deben contrastar las evidencias 

indirectas de competencia presentadas por la persona candidata. Deberá 
tomarse como referente la UC, el contexto que incluye la situación 
profesional de evaluación, y las especificaciones de los “saberes” 
incluidos en las dimensiones de la competencia. Se recomienda utilizar 
una entrevista profesional estructurada. 

  
c) Si se evalúa a la persona candidata a través de la observación en el 

puesto de trabajo, se recomienda tomar como referente los logros 
expresados en las realizaciones profesionales considerando el contexto 
expresado en la situación profesional de evaluación. 

  
d) Si se aplica una prueba práctica, se recomienda establecer un tiempo 

para su realización, considerando el que emplearía un o una profesional 
competente, para que el evaluado trabaje en condiciones de estrés 
profesional. 

  
e) Por la importancia del “saber estar” recogido en la letra c) del apartado 

1.1 de esta Guía, en la fase de evaluación se debe comprobar la 
competencia de la persona candidata en esta dimensión particular, en 
los aspectos considerados. 

  
f) 

 
g) Si se utiliza la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por la 

persona candidata se tendrán en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 
 Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 

documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento y/o en otras fases de 
la evaluación. 

 
 La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que 

generen respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser 
explorados a lo largo de la misma, teniendo en cuenta el referente de 
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evaluación y el perfil de la persona candidata. Se debe evitar la 
improvisación. 

 
 El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la 

vez dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima 
atención y neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en 
ningún momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la 
persona candidata se comunique con confianza, respetando su propio 
ritmo y solventando sus posibles dificultades de expresión. 

 
 Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar 

que respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada 
mediante un sistema de audio vídeo previa autorización de la persona 
implicada, cumpliéndose la ley de protección de datos. 

  
h) En la situación profesional de evaluación se tendrán en cuenta las 

siguientes recomendaciones: 
  


